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2. Asegurado -

Beneficiario :

3. Nit. No. 

DIA MES AÑO
20 5 2026

Día Mes Año Día Mes Año

10% 20 5 2026 22 12 2028

10% 20 5 2026 22 12 2028

firma fecha 

Elaboró : 22/05/2026
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma de la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la

Justicia Penal Militar y Policial. 

0

Fecha Inicial Fecha Final

JOHANA MARCELA ORJUELA ORTIZ

Coordinadora Grupo de Contratos 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  

$ 238.000,00 

10. Vigencia

Observaciones

18-44-101114185
22/05/2026

PD. María Ximena Osorio Tibocha - Abogada Grupo de Contratos

9. Tipo de Amparos

Calidad del servicio $ 238.000,00 

Se deja constancia, que en aplicación de lo dispuesto en la Circular Conjunta No. 001 de 2021, proferida por

Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera de Colombia, se realizó la verificación de la validez,

idoneidad y suficiencia de la garantía establecida para el amparo del contrato estatal aquí descrito.

Cumplimiento del contrato.

 La fecha del presente documento será la de aprobación en la plataforma del SECOP II.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

COBERTUR

A (% ó 

SMMLV)

ANEXO 

1. Tipo de Garantía:

Garantía Bancaria

Patrimonio autónomo

CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.

NIT. 901.312.112-4

900.384.997-1

4. Fecha de suscripción contrato, aceptación oferta, orden de compra o convenio

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA No. 034- 2026 UAEJPMP

 Certificado de Modificación de Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales

Contratar la suscripción de un certificado digital de sitio seguro SSL OVWildcard, para los servicios de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

Militar y Policial.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial

Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales

      Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

 

 FORMATO CONSTANCIA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Nombre

Certificado de Modificación de Póliza de  Responsabilidad Civil Extracontractual

6. Contratista - Tomador:

7. Póliza expedida por:

8. No. Póliza y 

Fecha de expedición  

5. Objeto del contrato, 

aceptación oferta, orden de 

compra o convenio 

Código: ABS-F-003

Versión: 001

Fecha: 29/05/2025

Valor Asegurado ($)

1. Se aprueba la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 18-44-101114185, por estar conforme con lo pactado en el numeral 10. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de la 

aceptación de oferta No. 034-2026 UAEJPMP.

2. La póliza fue expedida por una entidad de seguros legalmente establecida en Colombia, a la fecha SEGUROS DEL ESTADO S.A., se encuentra autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, según consulta realizada el 22 de mayo de 2026, ingresando para el efecto a la página web: www.superfinanciera.gov.co.

3. Se verificó el anexo 0 de la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 18-44-101114185 en la página web: 

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/Home/ConsultarPoliza, confirmándose su veracidad. 

4. Se verificó el intermediario 

INSURANCE & BONDS CONSULTING AGENCIA DE SEGUROS SOCIEDAD LIMITADA en la página web: 

https://www.segurosdelestado.com/Sucis/DatosSucis?tipoId=1&identificacion=1020743702, confirmándose que está autorizado por la aseguradora para fungir como tal. 

5. Mediante numeral 11 del clausulado de la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 18-44-101114185 se señala que no expirará por falta de pago de la prima ni podrá 

ser revocada unilateralmente.  

11. Veracidad de la Garantía


